
    

 

 

Jornada:  “Sistema VeriFactu: Aspectos prácticos”  
 

Organizada por CEOE, CEPYME y ATA  
con la intervención de la Agencia Tributaria. 

 
Cuándo:  28 de noviembre, de 9:30 a 11:30 horas 
Dónde:  C/ Diego de León 50, Sala Carlos Ferrer Salat 
Formato:  Presencial y telemático 
 

El encuentro reunirá a representantes de la Administración Tributaria para aclarar conceptos y 

resolver dudas prácticas relacionadas con la implementación de VeriFactu. 

9:30      Bienvenida y apertura de la Jornada.  

• Marta Blázquez. Vicepresidenta de CEPYME. 

• Ignacio Fraisero. Director del Servicio de Planificación y Relaciones Institucionales de la 

Agencia Tributaria. AEAT 

10:00    VeriFactu en las empresas y autónomos: Implicaciones y aspectos prácticos. 

Por parte de la Agencia Tributaria se hará una presentación del sistema VeriFactu con incidencia 

en qué cambios implica y quién está obligado a usarlo.  Posteriormente se abrirá un diálogo con 

representantes de CEOE y ATA quienes plantearán las cuestiones de mayor interés para 

empresas y autónomos. 

Presentación de VeriFactu: Implicación y aspectos prácticos. 

• Javier Hurtado. Inspector adjunto a Jefe de Área ONIF y miembro del Grupo de Trabajo de 

la Agencia Tributaria encargado de la coordinación de los Proyectos de Facturación 

actualmente en curso. AEAT 

Diálogo sobre cuestiones de mayor interés para empresas y autónomos: 

• Javier Hurtado. Inspector adjunto a Jefe de Área ONIF. AEAT 

• Celia Ferrero. Vicepresidenta. ATA 

• Bernardo Soto. Secretario de la Comisión Fiscal. CEOE 

11:00 Turno de preguntas para los asistentes. 

*** 
La inscripción en la jornada, en ambos formatos, se ha de realizar a través del siguiente enlace:  
https://eventos.ceoe.es/VeriFactu 

*** 
 

https://eventos.ceoe.es/VeriFactu

